
COLONIA LANZA “APRENDER A EMPRENDER”
El programa piloto de la Unidad Pymes busca 

promover el bienestar integral y la 
sostenibilidad financiera de nuevos 

emprendimientos. Las inscripciones estarán 
abiertas a partir de hoy, lunes 27.
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TOBILLERA: El nuevo dispositivo 

“Élida 360” brindará respuesta 
rápida a víctimas de violencia
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YA PUEDE RECIBIR EQUINOS 
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Autoridades del Gobierno 
Departamental de Colonia 
se reúnen con Direcctor del 
Instituto Nacional de Empleo 
y Formación Profesional 
(INEFOP).
El encuentro se inscribe en 
la Gira Nacional de Consulta 
Pública que el organismo de 
capacitación está 
desarrollando actualmente 
en varios departamentos del 
país.
La reunión contó también 
con la participación del 
director de Unidad Pymes, 
Walter Godoy, y la asistente 
de Venturiello, Camila Eijo. 
El diálogo fue productivo y 
generó un interesante 
intercambio de ideas, 
destacándose las 
propuestas del Gobierno 
Departamental enfocadas en 
la capacitación continua de 
trabajadores, incluyendo a 
quienes están en actividad, 
desempleados o en 
búsqueda de nuevas 
oportunidades, además del 
impulso al desarrollo de 
empresas de la zona.

Apoyo Departamental y 
Reconocimiento a la 
Economía Local
El Intendente Rodríguez se 
mostró muy receptivo a las 
sugerencias planteadas por 
Venturiello, ofreciendo el 
apoyo de la Intendencia 
para ampliar la cobertura 
territorial de INEFOP.

Por su parte, el Director 
General del INEFOP 
manifestó su agradecimiento 
y se declaró sorprendido 
positivamente por la notable 
diversidad económica y 
productiva que caracteriza a 
la Colonia, un aspecto que 
fue enfáticamente resaltado 
por el Intendente y el 
director de Unidad Pymes.

La visita de Venturiello se da 
tras una jornada previa 
donde se reunió en la 
Universidad de la Empresa 
con funcionarios locales y 
miembros del Comité 
Departamental de Empleo. 
En ese encuentro 
participaron diversas 
instituciones comprometidas 
con el desarrollo de las 
propuestas de INEFOP, 
tales como UTU, MIDES, la 
Intendencia, la Asociación 
Turística y las Entidades de 
Capacitación (ECAS).

Se ha anunciado el 
lanzamiento del programa 
piloto denominado 
“Aprender a Emprender”. 
Este ciclo de talleres y 
capacitaciones se llevará a 
cabo en el marco de la 
Semana Emprendedora 
Global durante el mes de 
noviembre.
El programa está diseñado 
para fortalecer las 
capacidades personales y 
técnicas de aquellos 
participantes que tienen el 

deseo de iniciar un 
emprendimiento.
El ciclo de capacitación tiene 
un triple objetivo estratégico:
Promover el bienestar 
integral y la estabilidad 
emocional como 
fundamentos esenciales 
para el desarrollo 
emprendedor.
Ofrecer herramientas sólidas 
de autoconocimiento, 
motivación y planificación 
personal.
Fomentar competencias 
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financieras que son clave 
para el inicio y la 
sostenibilidad a largo plazo 
de los nuevos negocios.
La capacitación se dictará 
de modo grupal y será 
completamente presencial. 
El ciclo consta de tres 
talleres con una duración de 
dos horas semanales cada 
uno, totalizando seis horas 
de formación, y se ofrece de 
forma sin costo para los 
participantes. Al finalizar, la 
Intendencia de Colonia 
emitirá un Certificado de 
participación.

Público Objetivo y 
Proyección a 2026
El programa “Aprender a 
Emprender2 está dirigido a 
un amplio espectro de la 
comunidad interesada en la 
creación de negocios:
Personas que desean 
emprender, aun sin una idea 
de negocio definida.
Personas con ideas en 
proceso de desarrollo o con 
emprendimientos 
incipientes.
Personas en una etapa de 
reconversión laboral.
La evaluación de los 

resultados del programa 
piloto se realizará en 
diciembre. El propósito de 
esta evaluación es diseñar 
un cronograma anual para 
2026 que permita replicar el 
programa con éxito en otras 
localidades del 
departamento de Colonia.
Inscripciones y Contacto
Las inscripciones para el 
ciclo “Aprender a 
Emprender” estarán abiertas 
por un período de dos 
semanas, desde el lunes 27 
de octubre hasta el viernes 
7 de noviembre. Los 
interesados deben 
completar el formulario web 
disponible en la siguiente 
dirección: https://forms.gle/
WoqtMkR1xb65qmk96.
Para consultas adicionales o 
para solicitar el formulario de 
inscripción, se puede 
contactar a la Unidad Pymes 
a través de su correo 
electrónico 
(pymes@colonia.gub.uy), 
por vía telefónica (45230328 
o 099853314), o de manera 

presencial en las oficinas 
ubicadas en la planta alta de 
la Terminal de Ómnibus de 
Colonia, en el horario de 
12:15 a 17:00 horas. 

Actividades de la Junta 
Departamental de 

Colonia
Cronograma de 

actividades 

La Junta Departamental de 
Colonia ha convocado a dos 
comisiones para hoy, el 
lunes 27 de octubre.
 
14:30 horas Comisión de 
Ambiente
La actividad comenzará a 
las 14:30 horas con la 
reunión de la Comisión de 
Ambiente. Los ediles que 
integran esta comisión se 
concentrarán en el estudio y 
la discusión de expedientes 
relacionados con la gestión 
de recursos naturales, el 
impacto ambiental de 
proyectos departamentales, 
la normativa de residuos y 
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ARIES (marzo 21 ­ abril 20): El 
Impulso al Crecimiento. Tu 
suerte reside en desafiar tus 
propias fronteras. Este es el 
momento de tomar un riesgo 
calculado, confrontar un temor o 
incursionar en un ámbito nuevo. 
Al expandir tus límites, no solo 
descubrirás nuevas 
capacidades, sino que atraerás 
oportunidades significativas 
para tu crecimiento personal. 

TAURO (abril 21­ mayo 20): La 
Armonía del Santuario. La 
fortuna te aconseja invertir 
tiempo y recursos en tu hogar. 
Las mejoras, la redecoración o 
la simple organización de tu 
espacio personal son fuentes 
directas de bienestar y 
prosperidad. Un ambiente 
hogareño confortable y 
armonioso es el cimiento más 
sólido para tu seguridad 
material. 

GÉMINIS (mayo 21 ­ junio 21): 
El Poder de la Conexión Mental. 
Hoy, la suerte te sonríe en el 
intercambio de ideas y la 
colaboración. Busca el diálogo 
abierto con colegas y amigos. 
La sinergia de mentes puede 
desbloquear soluciones 

brillantes y generar alianzas 
profesionales inesperadas. 

CÁNCER (junio 22 ­ julio 22): El 
Equilibrio Interior. La suerte se 
encuentra en la priorización de 
tu paz interior y seguridad 
emocional. Dedica la jornada a 
actividades relajantes, evita el 
estrés innecesario y busca tu 
calma. Nutrir tu bienestar 
emocional te otorgará mayor 
resiliencia y atraerá una energía 
positiva que facilita el camino 
ante cualquier desafío. 

LEO (julio 23 ­ agosto 22): El 
Brillo del Disfrute. La fortuna te 
anima a vivir el romance, la 
diversión y la alegría plena. 
Concéntrate en tus pasiones y 
en la compañía de aquellos que 
te hacen feliz. El optimismo y la 
alegría que irradies hoy son un 
poderoso atrayente de más 
momentos placenteros y, 
consecuentemente, de buena 
suerte. 

VIRGO (agosto 23 ­ septiembre 
22): La Limpieza del Éxito. Tu 
fortuna astral se enfoca en la 
organización y la claridad de tu 
entorno físico. El orden en tu 
escritorio, armario o casa se 
traduce directamente en una 
mente más productiva y 
despejada. La limpieza y el 
orden no solo liberan energía, 
sino que te brindan una valiosa 
sensación de control y 
bienestar. 

LIBRA (23 de septiembre­22 de 
octubre): La Estética como 
Ventaja. Hoy, la suerte se alinea 

con tu elegancia, buen gusto y 
estilo personal. Cuida tanto tu 
imagen física como la forma en 
que te comunicas, ya que tu 
apreciación por la belleza y tu 
pulcritud pueden abrirte puertas 
e influir positivamente en tus 
interacciones. Tu estética es 
una herramienta de fortuna. 

ESCORPIO (23 de octubre­21 
de noviembre): El 
Descubrimiento Latente. La 
fortuna te impulsa a explorar tus 
talentos ocultos o a sumergirte 
en el aprendizaje de una nueva 
habilidad. Este es un día 
excelente para la 
experimentación y el 
autodescubrimiento. Sumérgete 
en aquello que siempre te ha 
llamado la atención, pues 
podrías encontrar una pasión 
inesperada que te traiga 
grandes satisfacciones. 

SAGITARIO (22 de noviembre­
21 de diciembre): El Regalo de 
la Sabiduría. La suerte te 
favorece en la enseñanza y el 
acto de compartir 
conocimientos. Sé generoso 
con tu luz y tus experiencias, ya 
sea a través de tutorías, charlas 
o mentorías. Tu generosidad 
intelectual será recompensada, 
fortaleciendo tus conexiones y 
abriéndote a nuevas 
oportunidades de liderazgo. 

CAPRICORNIO (22 de 
diciembre­20 de enero): La 
Fortaleza del Presupuesto. La 
fortuna astral se concentra en la 
disciplina financiera y la 
claridad presupuestaria. 

Organizar tus números y 
gestionar tu dinero con rigor es 
la mejor forma de atraer la 
buena suerte hoy. Establece 
metas económicas realistas y 
mantén la constancia para 
asegurar tu estabilidad y 
prosperidad a largo plazo. 

ACUARIO (21 de enero­19 de 
febrero): El Fluir de la 
Innovación. Este es un día 
marcado por la inspiración 
artística y una creatividad 
desbordante. Tus ideas más 
originales tienen el potencial de 
generar un gran impacto. 
Dedica tiempo a expresarte 
creativamente; tu única visión te 
permitirá innovar, destacar y, 
por ende, atraer la fortuna. 

PISCIS (20 de febrero­20 de 
marzo): El Bálsamo de lo 
Natural. Tu suerte se encuentra 
en la conexión profunda con el 
entorno natural. Busca la 
serenidad y la tranquilidad de 
los espacios verdes para nutrir 
tu mente y recargar energías. 
Un paseo al aire libre o un 
momento de contemplación te 
ayudará a conectar con tu 
sabiduría interior y recuperar la 
claridad mental. 

las políticas de 
conservación. 
 
16:00 horas Desarrollo 
Social y Humano
La jornada continua, a las 
16:00 horas, se reunirá la 
Comisión de Desarrollo 
Social y Humano. Este 
grupo de trabajo se dedicará 
a analizar iniciativas y 
solicitudes que impactan 
directamente en la calidad 
de vida de los ciudadanos. 
La agenda incluye el estudio 
de propuestas relacionadas 
con la equidad, programas 

sociales, asistencia a 
grupos vulnerables y el 
fortalecimiento de las 
políticas destinadas a 
mejorar el bienestar integral 
de la población coloniense.

TALLER INTENSIVO: La 
profesora Verónica 

Galarraga dictará un 
curso sobre bases y 
armado de postres 
clásicos en Colonia

Se realizan inscripciones 
para un taller especializado 
en repostería que se 

realizará en conjunto con el 
Centro Barrial “El General”.
El curso, enfocado en las 
Bases y Armado de Gateaux 
Clásico, será dictado por la 
profesora Verónica 
Galarraga.

Detalles de la Capacitación:
Día: martes 28 de octubre.
Horario: 14:30 a 17:30 
horas.
Carga Horaria: 3 horas.
Lugar: Centro Barrial “El 
General”, ubicado en María 
Cutinella de Salerno, 
Colonia.

Para obtener más 
información y formalizar la 
inscripción, los interesados 
deben comunicarse con el 
Centro Barrial “El General” 
por vía telefónica al 099 471 
675 o de forma presencial 
en la dirección indicada.
 

SOCIALES
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Según INUMET este 
será el pronóstico agro 
meteorológico para la 

zona suroeste 
(Colonia, Río Negro y 

Soriano)
La primera mitad de la 
semana en la región 
Suroeste estará marcada 
por temperaturas frescas y 
una tendencia decreciente 
en la probabilidad de lluvias.
Riesgo de Lluvia al Inicio: El 
lunes 27 presenta la mayor 
probabilidad de 

precipitaciones con un 
pronóstico medio. Sin 
embargo, la probabilidad 
desciende a baja el martes 
28 y jueves 30, siendo nula 
el miércoles 29, lo que 
asegura un día seco a mitad 
de semana.
Mañanas Frías: Las 
temperaturas mínimas serán 
bajas, oscilando entre 6°C y 
8°C durante todo el período, 
lo que indica mañanas frías, 
especialmente el martes y 
miércoles con 6°C.
Recuperación Térmica en 
Tardes: Las temperaturas 
máximas comienzan en 
18°C el lunes y martes, 
recuperándose ligeramente 
hasta alcanzar los 20°C el 
miércoles y jueves.

El Ministerio de Ganadería, 
Agricultura y Pesca (MGAP) 
ha informado que el 
mercado de equinos 
deportivos con la República 
Popular China quedó 
formalmente operativo.
La apertura sanitaria de este 
mercado había sido 
acordada el año pasado, 
tras un proceso de trabajo 
técnico y coordinación entre 
el MGAP y la Administración 
General de Aduanas de 
China (GACC). Sin 
embargo, la 
comercialización efectiva 
estaba pendiente hasta que 
el GACC comunicara el 
modelo del Certificado 
Veterinario Internacional 
(CVI) a todos sus pasos de 
frontera.
Recientemente, el MGAP 
fue notificado de que este 
procedimiento burocrático 
concluyó, lo que finalmente 
habilita el inicio efectivo de 

las exportaciones de 
equinos deportivos desde 
Uruguay hacia el mercado 
chino.
Durante las gestiones 
previas, se intercambió 
información técnica 
detallada sobre el estatus 
sanitario de las 
enfermedades relevantes 
para la especie equina. 
Asimismo, se acordaron los 
Certificados Sanitarios de 
Exportación, conforme a los 
requisitos establecidos por 
el país importador.
Con esta habilitación, 
Uruguay suma una nueva y 
valiosa oportunidad 
comercial para criadores y 
productores de caballos 
deportivos, fortaleciendo la 
inserción internacional de 
este sector.
 

MGAP CONFIRMA QUE CHINA YA 
PUEDE RECIBIR EQUINOS 

DEPORTIVOS, SUMANDO UNA 
NUEVA OPORTUNIDAD PARA 

CRIADORES NACIONALES

RURAL
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El Ministerio del Interior (MI) 
presentó Élida 360, una 
innovadora aplicación digital 
diseñada para brindar una 
respuesta inmediata a 
mujeres víctimas de 
violencia de género que 
cuenten con medidas 
cautelares de no 
acercamiento hacia sus 
agresores. La tecnología 
será un complemento del 
sistema de tobilleras 
electrónicas.
Nombrado en honor a Élida 
Pensado Graña, la primera 
mujer policía uniformada de 
Uruguay, este nuevo 
dispositivo de cuidado será 
accesible por orden judicial, 
según explicó July Zabaleta, 
encargada de la Dirección 
Nacional de Políticas de 
Género. La herramienta no 
sustituye a la tobillera, sino 
que se utilizará 
especialmente en los casos 
donde haya finalizado el 
seguimiento mediante dicho 
dispositivo, proporcionando 
un botón de emergencia 
para alertar sobre 
situaciones de violencia.
La Policía, al recibir la 
alerta, dispondrá de datos 
registrados y podrá enviar 
una respuesta rápida. 
Además, el dispositivo 
permitirá a la víctima ampliar 
la denuncia sin necesidad 
de acudir a la comisaría y 
ofrecerle otras 
funcionalidades de 
acompañamiento.

El MI, en coordinación con 
Antel, procura adquirir los 
dispositivos y seleccionar al 
personal capacitado. La 
herramienta se lanzará el 21 
de noviembre y estará 
operativa a partir de 
diciembre en una primera 
etapa en Montevideo, para 
luego evaluar su respuesta y 
expandirla al resto del país.
Perspectiva de Género en 
Seguridad
El ministro del Interior, 
Carlos Negro, destacó la 
labor de la Dirección 
Nacional de Políticas de 
Género en sus 17 años de 
institucionalidad. Afirmó que 
incorporar la perspectiva de 
género a las políticas de 
seguridad “es 
imprescindible” no solo para 
mejorar los espacios 
laborales, sino para avanzar 
hacia una sociedad más 
justa y forjar una cultura del 
respeto. Negro enfatizó que, 
para el Ministerio, las 
políticas de género no son 
una agenda accesoria, sino 
una herramienta 
fundamental para una 
institución más profesional.
Por su parte, Zabaleta 
señaló que los logros en la 
materia “son el piso, no el 
techo”, y destacó el 
progreso en prevención, 
seguridad y protección. 
Mencionó que la mejora en 
la respuesta policial ha 
permitido pasar de gestionar 
unas 13.700 denuncias 

anuales en 2013 a cerca de 
40.000 por año en la 
actualidad. También resaltó 
el aumento de comisarías 
especializadas, de 30 a 56, 
tras el decreto n.º 317 de 
2010, que desarrolló el 
procedimiento específico 
para violencia doméstica y 
de género.

Finalmente, el Ministerio 
también trabaja en una 
campaña de bien público 
dirigida a mujeres, niños y 
adolescentes del ámbito 
rural para mejorar el acceso 
a las redes de apoyo y 
garantizar una rápida 
respuesta policial.

NUEVA PALMIRA ­ Rápido 
accionar policial permite 
detener y condenar a un 
hombre Condenado a 10 
meses de prisión por hurto 
en un comercio
El rápido y efectivo accionar 
de la Policía de Colonia 
permitió identificar, detener y 
poner a disposición de la 
Justicia a un hombre que 
había hurtado una remera 
de un comercio ubicado en 

la calle José Enrique Rodó 
de la ciudad de Nueva 
Palmira.
La investigación y las tareas 
de identificación condujeron 
rápidamente a los efectivos 
policiales a establecer la 
identidad del presunto autor 
del hurto. Con la orden de 
detención correspondiente, 
el individuo, identificado 
como A.G., de 31 años, fue 
localizado y detenido en la 

ciudad de Dolores, 
departamento de Soriano.
Tras su detención, el 
hombre fue trasladado y 
sometido a la Justicia 
Letrada de Carmelo. Luego 
de las instancias judiciales 
correspondientes, se 
determinó condenar a
A.G. como autor penalmente 
responsable de un delito de 
hurto a la pena de 10 meses 
de prisión. 

POLICIALES

COMPLEMENTO A LA TOBILLERA: El nuevo dispositivo “Élida 360” 
brindará respuesta rápida a víctimas de violencia
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Ante el reciente inicio de la 
comercialización de 
semaglutida (bajo el nombre 
comercial Ozempic®) en 
Uruguay y las publicaciones 
generadas en los medios, el 
Ministerio de Salud Pública 
(MSP) emite un comunicado 
a la población. El objetivo es 
informar sobre los usos 
aprobados, las condiciones 
de venta y las 
recomendaciones de 
seguridad de este 
medicamento.
Ozempic® es un fármaco 
diseñado para el tratamiento 
de la diabetes tipo 2 en 
adultos, actuando al regular 
los niveles de glucosa en 
sangre. Su principio activo, 
semaglutida, pertenece a la 
clase de agonistas del 
receptor GLP­1, que imitan 
la acción de una hormona 
intestinal liberada tras la 
ingesta de alimentos.
En Uruguay, la autorización 
de este medicamento es 
exclusiva para adultos con 
diabetes mellitus tipo 2 que 
no logran un control 
adecuado con dieta y 

ejercicio. Puede ser utilizado 
en monoterapia cuando la 
metformina esté 
contraindicada o en 
combinación con otros 
tratamientos para la 
diabetes.
La presentación comercial 
es una pluma precargada 
para inyección subcutánea. 
Es fundamental destacar 
que su venta se realiza 
únicamente bajo receta 
profesional, debiendo ser 
prescripto por un médico y 
adquirido en farmacias 
habilitadas. El medicamento 
requiere ser conservado 
refrigerado (entre 2 y 8 °C), 
protegido de la luz y sin 
congelarse.
Advertencia sobre el uso 
para la pérdida de peso
Aunque se ha informado 
que Ozempic® puede 
inducir pérdida de peso, 
esta no es su indicación 
principal autorizada en 
Uruguay. Si bien existen 
presentaciones de 
semaglutida aprobadas en 
otros países para el 
tratamiento de la obesidad, 

estas tienen dosificaciones 
diferentes a las disponibles 
localmente. En cualquier 
caso, el uso debe ser 
evaluado individualmente y 
bajo estricto criterio médico.
El MSP recuerda que la 

semaglutida, como todo 
medicamento, puede 
generar efectos adversos, 
tales como náuseas, 
vómitos, dolor abdominal, 
diarrea, disminución del 
apetito, fatiga o 
hipoglucemia (si se usa 
junto a insulina o 
sulfonilureas). También se 
han reportado efectos 
adversos graves de menor 
frecuencia, que han 
motivado alertas 
internacionales de 
seguridad.
Por ello, el Ministerio 
exhorta a los equipos de 
salud a prescribir y 
monitorizar el fármaco de 
manera responsable, 
ajustándose estrictamente a 
su indicación aprobada y 
vigilando la efectividad y 
seguridad del paciente. 
Asimismo, se recomienda 
enfáticamente a la población 
no utilizar el medicamento 
sin la debida indicación 
médica.

SALUD

EL MSP DETALLA LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD PARA 
LA COMERCIALIZACIÓN DE SEMAGLUTIDA ANTE SU 

LLEGADA AL MERCADO URUGUAYO
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EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado Civil de 8º Turno, 
dictada en autos: "BANCO 
SANTANDER SA c/ SAUR, 
FANNY ­ EJECUCIÓN 
HIPOTECARIA." IUE 2­
5404/2024, Por disposición del 
Sr./a Juez Letrado Civil de 8vo 
turno, dictado en autos “BANCO 
SANTANDER S.A.C/ SAUR 
FANNY. EJECUCION 
HIPOTECARIA! IUE 2­
5404/2024, se hace saber que 
el próximo 6 de Noviembre a las 
14:30 horas, en el local sito en 
Misiones 1365, se procederá 
por intermedio del martillero 
HECTOR BAVASTRO, 
matrícula 2237 RUT 
213384600012, EN 
DILIGENCIA PRESIDIDA POR 
el Sr. Alguacil de la sede, a la 
venta en subasta pública, sin 
base, al mejor postor, en 
dólares estadounidenses, el 
siguiente bien: Solar de terreno 
con las mejoras que le acceden, 
sito Enel departamento de 
Colonia, localidad catastral 
Colonia, zona sub urbana, 
empadronado con el número 
DOCE MIL NOVECIENTOS 
DIECISIETE (12.917), antes 
padrones 12907 y 12908 y 
antes padrones rurales 
números 23885 y 23886, el cual 
se señala como solar7 en el 
plano de mensura y 
fraccionamiento del Agrimensor 
Gustavo Curutchet Holm de 
abril del 2013, inscripto en la 
Dirección Nacional de Catastro, 
Oficina Delegada de 
Colonización el número 14771 
el 7/8/2015, según el cual 
consta de una superficie de 
novecientos noventa y nueve 
metros cuadrados, noventa y 
tres decímetros cuadrados y se 
deslinda asi: 22.96 metros de 
frente al Noroeste a la calle 
auxiliar existente; 44.74 metros 
al Noreste lindando con solar 8; 
23.09 metros al Sur lindando 
con solares 29, 30, parte del 28 
y parte del 31; y 42.35 metros al 
Suroeste lindando con solar 6. 
Todos los solares del mismo 
plano citado. SE PREVIENE: 1) 
Que el mejor postor deberá 
consignar el 30% de su oferta, 
en carácter de seña, en el acto 
de serle acepta la postura, 
deberá documentarse de 
acuerdo a la ley 19.210, 19.478 

y 19.889, modificativas y 
decretos reglamentarios, el que 
se deberá hacer efectivo 
mediante letra de cambio, 
cheque certificado o 
transferencias electrónica de 
una entidad bancaria de plaza. 
Debiendo abonar el saldo 
dentro de los veinte días 
corridos, contados a partir del 
día hábil siguiente al de la 
notificación del auto aprobatorio 
del remate, que no se 
interrumpe por las ferias 
judiciales o semana de turismo. 
2) Serán de cargo del 
adquirente, los gastos de 
escritura, impuestos y demás 
que la ley pone a su cargo, así 
como la comisión del martillero 
3% más IVA,.3) Serán de cargo 
del expediente el 1% más IVA 
por concepto de comisión sobre 
venta y el 1% de Impuesto 
Municipal. 4) Se desconoce el 
estado ocupacional de bien en 
la actualidad. 5)­ Se desconoce 
existencia de deuda de 
construccion ante BPS e 
Intendencia de Colonia. 6)­ 
Existe deuda Primaria y 
Contribucion Inmobiliaria. 7)­ 
Solamente podran ser 
descontados del precio los 
tributos necesarios para la 
escrituracion, esto es: primaria 
y contribucion hasta el dia del 
remate. Si existe cuentas en 
jucio, los honorarios 
devengados no podran ser 
descontados, los cuales 
deberan ser asumidos por el 
mejor postor. 8)­ Quien resulte 
mejor postor deberà tramitar 
derecho de preferencia 
conforme al articulo 66 Ley 
18.308. 9)­ De la Cedula 
Catastral surgen obras del año 
2021. 10)­ Los antecedentes 
estan formados por testimonios 
notariales. 11)­ El bien se 
remata en las condiciones que 
surgen del expediente, la 
documentación agregada y los 
certificados registrales. 12) 
Toda la documentación relativa 
a este juicio se encuentra de 
manifiesto en la oficina actuaria 
del Juzgado, Palacio de los 
Tribunales en Pasaje de los 
Derechos Humanos 1309, a 
disposición de los interesados. 
Y a los efectos legales se hacen 
estas publicaciones.
Montevideo, 23 de octubre de 
2025

VIRGINIA ELIZABETH MEGA 
YEREGUI
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 27/10 UNICA 
PUBLICACIÓN
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
de Paz 9ª Sección de Colonia, 
dictada en autos: "VELAZCO, 
MARIA IDAPRESCRIPCIÓN 
TREINTENARIA" IUE 235­
152/2022, Por Resolución Nº 
1108 de fecha 29 de Octubre de 
2024, se hace saber que se ha 
presentado ante esta sede 
Maria Ida Velazco, divorciada 
de sus primeras nupcias de 
Carmelo Alberico Griego 
deduciendo acción de 
prescripción sobre el bien 
inmueble padrón urbano 6569 
(antes en mayor área 2937) sito 
en localidad catastral Santa Ana 
del departamento de Colonia, 
que según plano de mensura y 
prescripción de la Ing. 
Agrimensora Beatriz Costabel 
del 27 de Julio del año 2019, 
inscripto en la Dirección 
General del Catastro, Registro 
Provisorio, con el número 922 
el 14 de agosto del año 2009 
posee una superficie de 17 
metros al Sur sobre calle 
Sábalos. Se CITA LLAMA y 
EMPLAZA por el término de 
noventa días, bajo 
apercibimiento de designación 
de Defensor de Oficio con quien 
se seguirán estos 
procedimientos en caso de 
incomparecencia; a todas 
aquellas personas que tengan 
derecho o interés, a: Alcira 
Beatriz Serantes o Serrantes y 
Alejandro Ruiz, incluyéndose 
­de corresponder­ a los 
respectivos cónyuges, 
eventuales herederos y/o 
sucesores a cualquier título y a 
todos los que se consideren 
con derecho, a título singular o 
universal así como también a 
los últimos titulares dominiales 
antes referidos y/o a sus 
cónyuges, sucesores a título 
universal o particular y a todos 
los que se consideren con 
derechos sobre el bien a 
prescribir. Asimismo SE CITA, 
LLAMA Y EMPLAZA por el 
término de 90 días a los últimos 
titulares de los bienes linderos: 

padrón 10160 Angel Danilo 
Riveron y Mariella Persomo, 
padrón 6798 Ana Florencia, 
Julio Alfredo y Maria Belen Frey 
Blanco, padron 6799 Nelson 
Ruben Moreno Baschiera y Ana 
Ines Llavallol Dotta, padron 
6960 Corina Beatriz y Enriqueta 
Lehmann /o a sus cónyuges, 
cotitulares, sucesores a título 
universal o particular a 
cualquier título.
Colonia, 07 de marzo de 2025
ANA LOURDES MUÑIZ 
GARCÍA
Juez de Paz Ciudad

PUBLICACIÓN: 27/10 a 07/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " 
SCHAFFNER BARIDON, 
ONIMES ­ SUCESIÓN" IUE 2­
92407/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Onimes Edward 
Schaffner Baridon, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 21 de octubre de 2025
LUCÍA SCALESE 
ROMANIELLO
Administrativo IV Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 27/10 a 07/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
ALONSO COSTAS, CARMEN ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­95944/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
Carmen María ALONSO 
COSTAS, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 16 de octubre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

EDICTOS
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PUBLICACIÓN: 24/10 a 06/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
CANELA BENTANCOUR O 
BENTANCUR, VENANCIO ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­ 
70019/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Venancio o 
Benancio Aurilio o Aurelio 
Canela Bentancour o 
Bentancur, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 21 de octubre de 2025
LUCÍA SCALESE 
ROMANIELLO
Administrativo IV Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 24/10 a 06/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
COCCARO GIACHERO, 
MARIA DEL CARMEN ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
96825/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s María del Carmen 
CÓCCARO GIACHERO, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 22 de octubre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 24/10 a 06/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
HERNANDEZ DOMINGUEZ, 
WALTER ­ SUCESIÓN" IUE 2­
75450/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 

causante/s Walter Cirilo o 
Walter Sirilo Hernández 
Domínguez, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 21 de octubre de 2025
LUCÍA SCALESE 
ROMANIELLO
Administrativo IV Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 24/10 a 06/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " CHAMBON 
PERDOMO, NILDA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­82024/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Nilda 
Eugenia Chambon Perdomo., 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 13 de octubre de 2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 24/10 a 06/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " BOUVIER 
PASCHETTA, JOSÉ y otro ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­7859/2024, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s JOSÉ 
MARÌA BOUVIER PASCHETTA 
y AUGUSTO DOMINGO 
BOUVIER PASCHETTA, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 21 de octubre de 2025
LUCÍA SCALESE 
ROMANIELLO
Administrativo IV Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 23/10 a 05/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
BERRUTTI DE CASTRO, 
JOSE ­ SUCESIÓN" IUE 2­
73901/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s José María 
BERRUTTI de CASTRO, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 16 de septiembre de 
2025
MARÍA JOSÉ PIÑEYRO 
CASTELLANOS
Actuario

PUBLICACIÓN: 23/10 a 05/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " ARTUS 
MELIA, NELIDA y otro ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
65623/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s NELIDA EDELWEIS 
ARTUS o NELIDA EDELWEYS 
o NELIDA EDELWEYS ARTUS 
y JOSE ENRIQUE TUNESSI 
URBELTZ o JOSE E TUNESSI, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 01 de octubre de 2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 23/10 a 05/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno en autos: " MONTANER 
ZORDAN, MARÍA RITA 
=INSANÍA=", IUE 227­
363/2022, se hace saber que 
por Resolución N° 2382/2025 
de fecha 01/10/2025, se 
declaró en estado de 
incapacidad a María Rita 
MONTANER ZORDÁN, 
designándose curador/a 

definitivo/a al/a Sr/a. Susana 
Raquel MONTANER, quien 
aceptó el cargo el 01/10/2025.
Carmelo, 21 de octubre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 23/10 a 05/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " SHAFFNER 
MUGGLIN, TEOFILO y otro ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­79558/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Teófilo 
Jacinto Schaffner Mugglin y 
Wolmar German Schaffner 
Rohrer, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 21 de octubre de 2025
LUCÍA SCALESE 
ROMANIELLO
Administrativo IV Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 23/10 a 05/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " LOCATELLI 
VIDART, BERTA ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­87111/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s Berta Norma 
Locatelli Vidart, emplazándose 
por edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 13 de octubre de 2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 23/10 a 05/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " CABRERA 
VILLANUEVA, WASHINGTON ­ 
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SUCESIÓN" IUE 2­39952/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
WASHINGTON NARCISO 
CABRERA VILLANUEVA, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 24 de junio de 2025
CAROLINA MARIA RAMOS 
UBAL
Actuario

PUBLICACIÓN: 22/10 a 04/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " GODOY 
PISSANI, BLANCA y otro ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­67374/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
NELSON ALVAREZ GODOY y 
BLANCA LUJAN GODOY 
PISSANI o BLANCA LUJAN 
GODOY PESSANI o LUJAN 
GODOY , emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos. 
Colonia, 12 de septiembre de 
2025
CAROLINA MARIA RAMOS 
UBAL
Actuario

PUBLICACIÓN: 22/10 a 04/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
IRURUETA ALDAYA, ANGEL ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­81930/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Angel 
Isidoro IRURUETA ALDAYA, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 16 de octubre de 2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 21/10 a 03/11

________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
GONZALEZ, SIMONA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­80404/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
Simona GONZÁLEZ, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 16 de octubre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 21/10 a 03/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
PARODI CACARO, TERESITA 
y otro ­ SUCESIÓN" IUE 2­
81931/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Teresita Ramona 
PARODI CACARO y Juan 
Gastón BURONE PARODI, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 16 de octubre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 21/10 a 03/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " SCHURMAN 
PACHECO, MAURICE y otro ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­8064/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
Maurice o Mauricio Paul 
Schurmann o Schurman 
Pacheco y Rodolfo Gustavo 
Schurmann o Schurman 
Pacheco, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 

interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 13 de octubre de 2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 20/10 a 31/10
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " LONG 
POLTO, PABLO ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­79182/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s Pablo Ernesto Long 
Polto, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 13 de octubre de 2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 20/10 a 31/10
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " IRAZABAL 
HORONOZ, ESTELA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­79185/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Estela 
Mary Irazabal Horonoz, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 13 de octubre de 2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 20/10 a 31/10
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " VENAZCO 
COCCOLO, HUGO ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­53911/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s HUGO 
ERNESTO VENAZCO 

COCCOLO, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 25 de septiembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 20/10 a 31/10
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " MIÑON 
MARTINEZ, ALBA SUCESIÓN" 
IUE 2­21098/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s ALBA MIÑON 
MARTINEZ, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 03 de octubre de 2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 20/10 a 31/10
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
BORRÉ GUARAGLIA, ELBA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­84466/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Elba 
Beatriz BORRÉ GUARAGLIA, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 07 de octubre de 2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 16/10 a 29/10
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
BIANCHI CERRUTTI, MARIA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­62374/2025, 
se dispuso la apertura de la 
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sucesión del causante/s María 
Elvira BIANCHI CERRUTTI, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 05 de agosto de 2025
MARÍA JOSÉ PIÑEYRO 
CASTELLANOS
Actuario

PUBLICACIÓN: 16/10 a 29/10
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
AGUIAR CHIMELIZ, ÁLVARO ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
29857/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Álvaro Ignacio 
AGUIAR CHIMELIZ, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 20 de mayo de 2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 16/10 a 29/10
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " DALMAS 
RICCA, CARLOS y otro ­ 
DISOLUCION DE SOCIEDAD 
CONYUGAL DE COMUN 
ACUERDO" IUE 2­56984/2025, 
se hace saber que se ha 
decretado la disolución y 
liquidación de la sociedad 
conyugal existente entre 
CARLOS ALBERTO DALMAS 
RICCA y MARIA LUCIA 
ELIZARZU MICHELIN 
SALOMON, citándose y 
emplazándose a todos los que 
tuvieran interés para que 
comparezcan a deducir sus 
derechos en los mencionados 
autos, dentro del plazo de 60 
días, bajo apercibimiento de 
que si no comparecen solo 
tendrán acción contra los 
bienes del cónyuge deudor.
Colonia, 09 de octubre de 2025
LAURA SILVINA REY GONNET

Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 15/10 a 28/10
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " RAMOS 
COLLAZO, OLGA SUCESIÓN" 
IUE 2­89322/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s OLGA ERMINDA 
RAMOS COLLAZO, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 10 de octubre de 2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 15/10 a 28/10
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " GARCIA 
PIANO, GABRIEL c/ ALVAREZ 
CASTRO, ANDREA ­ 
DISOLUCIÓN DE SOCIEDAD 
CONYUGAL SOLICITADA POR 
UN SOLO CÓNYUGE" IUE 2­ 
79860/2025, se hace saber que 
se ha decretado la disolución y 
liquidación de la sociedad 
conyugal existente entre 
GABRIEL BERNARDO 
GARCIA PIANO y ANDREA 
ISABEL ALVAREZ CASTRO, 
citándose y emplazándose a 
todos los que tuvieran interés 
para que comparezcan a 
deducir sus derechos en los 
mencionados autos, dentro del 
plazo de 60 días, bajo 
apercibimiento de que si no 
comparecen solo tendrán 
acción contra los bienes del 
cónyuge deudor.
Colonia, 25 de septiembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 15/10 a 28/10
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° 

Turno, dictada en autos: " 
DEUBELBEIS BINGGELI, 
EDGARD ­ SUCESIÓN" IUE 2­
83700/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Edgard Arnold 
Deubelbeis Binggeli., 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 13 de octubre de 2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 15/10 a 28/10
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
BRUNO FREIRE, ELIDA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­82564/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Elida 
Elena BRUNO FREIRE, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 07 de octubre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 14/10 a 27/10
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " SUAREZ 
ALVAREZ, ARIEL ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­82030/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s Ariel Bigair Suarez 
Alvarez, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 10 de octubre de 2025
LUCÍA SCALESE 
ROMANIELLO
Administrativo IV Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 14/10 a 27/10

________________________

PROMESA DE 
ESTABLECIMIENTO 

COMERCIAL

VENDEDOR: ANA GABRIELA 
RICCA BATISTA. 
AUTOSERVICIO ANITA
GIRO: ALMACEN
COMPRADORA: CAMILA 
AYELEN LIMERES SOLARES
LUGAR DE PRESENTACION 
DE ACREEDORES: 8 DE 
OCTUBRE 1965. TARARIRAS.

PUBLICACIÓN: 10/10 a 06/11
________________________
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ESPECIAL: 
EXPEDICIÓN 

CIENTÍFICA BUSCARÁ 
EN MAR URUGUAYO 
MICROORGANISMOS 

CLAVES EN EL ORIGEN 
DE LA VIDA

La misión científica 
internacional “Buscando a 
nuestros ancestros 
microbianos” tendrá como 
punto de partida, en 
noviembre próximo, el mar 
de Uruguay para estudiar 
microorganismos 
considerados fundamentales 
en el origen de la vida, 
centrándose en los 
conocidos como arqueas.
Del 13 de noviembre al 3 de 
diciembre, científicos de 
varios continentes a bordo 
del buque científico Falkor 
(too), que recientemente 
exploró el mar uruguayo en 
la campaña Uruguay 
SUB200, combinarán 
análisis genético en tiempo 
real y registros 
audiovisuales de seres 
microscópicos.
“Estamos hablando del 
origen de la vida compleja 
en el planeta”, dijo a la 
prensa local la coordinadora 
uruguaya del proyecto, 
Cecilia Alonso.
“La vida de nuestro planeta 
se divide en tres dominios: 
las bacterias, las arqueas y 
las eucariotas. Las 
eucariotas somos nosotros y 
todo lo que conocemos, los 
animales, las plantas, los 
hongos, todo eso somos 
eucariotas, pero en realidad 
la mayor parte de la vida del 

planeta es microbiana”, 
explicó.
“Lo que se postula es que 
esa vida compleja surgió de 
la asociación de dos de 
estos organismos, una 
bacteria y una arquea, que 
se asociaron, y a partir de 
ahí siguieron juntas, 
pasaron a ser un solo 
organismo, y se desarrolló 
toda la vida eucariota 
compleja como la 
conocemos hoy”, detalló la 
especialista.
Desde 2014 funciona el 
observatorio SAMO 
(Observatorio Microbiano 
del Atlántico Sur, por su 
sigla en inglés) en la costa 
del departamento de Rocha 
(este), donde se ha 
constatado la presencia de 
arqueas y se ha 
desarrollado su estudio.
Alonso es ecóloga 
microbiana y profesora 
asociada del Centro 
Universitario Regional del 
Este (Universidad de la 
República, Uruguay), desde 
donde participa en el 
SAMO.
“En todo este tiempo 
encontramos secuencias de 
estas arqueas en dos 
ocasiones. Eso nos dio pie 
para decir: 'tenemos 
chances de encontrarlas”, 
comentó la investigadora.
De hecho, la misión 
científica internacional 
comenzará en Uruguay 
porque su mar territorial es 
“súper productivo”, rico en 
materia orgánica, en 
diversidad, y en recursos 
para los organismos, al 

ubicarse en la confluencia 
de las corrientes de Brasil y 
Malvinas y la descarga del 
Río de la Plata.
“Esto nos va a permitir a 
nosotros poder profundizar 
en cómo es que se originó la 
vida”, afirmó Alonso, que 
planteó que “muchas veces 
los procesos en los 
organismos más simples 
nos ayudan a entender 
procesos en organismos 
más complejos” ­ Xinhua

INTERNACIONALES


